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RESOLUCIÓN'4°0105 DE 21 DE MARZO DE 2025

:= Por la cual se concede licencia de construcción en la
= modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
c.:, el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo Mendoza Jiménez 1A" y "Lote1B".

EL CURADOR URBANO No.2 DE CARTAGENA DE INDIAS
En uso de sus facultades legalesy en especial las que le confieren la Ley 388 de 1997,
la Ley 810 de 2003 y la Ley 1796 de 2016, Decreto Único Reglamentario1077 de 2015,
Decreto 1783 de 2021, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 0977 de 2001, Acuerdo 14 de

1994 y demás normas concordantes vigentes,y

CONSIDERANDO:
Que mediante solicitud registrada con radicado 13001-2-24-0167 de fecha 27 de junio de
2024, la sociedad TOP MAINO S.A.S, identificada con NIT 900.745.439-1, representada
legalmente por la señora VIVIANA RAMIREZ VALERO, identificada con la cédula de
ciudadaníaNºi.032.412.230de Bogotá D.e, señor RODR.IGO QUIÑONESCÁRDENAS,
identificado

co
la cédula de ciudadania N°9.079.512 de Cartagena, señora ROCIO DEL

CARMEN GUIERRERO GUTIERREZ DE PIÑERES, identificada con la cédula de
ciudadanía Ncp2.722.080 de Barranquilla, señor DANIEL FELIPE NORIEGA
GUERRIERO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº1.020.716.958 de Bogotá D.C,

seño ••JAVIER:/:ANDRES NORIEGA GUERRERO, identificado con la cédula de

ciudadanía Nºt.(,)18.418.867 de Bogotá D.e. confieren poder a la señora SABINA
CLAUDIA GUEßREROGUTIERREZ DE PIÑERES, identificada con la cédula de
ciudad.ania N°45.57 .349 de Cartagena, para que solicite licencia de construcción,sobre
predios ubicados <.en el Corregimiento de Punta Canoa, denominados, "Lote 1A" y

"l..otr1:B". identificados con matricula inmobiliaria 060-276157, 060-276158 y Nupre
130010001000000023116000000000 (anterior 000100023116000),
130010001<000000023117000000000 (anterior000100023117000), respectivamente.

Quê revisado el plQl'lo de localización se constató que el proyecto se encuentra ubicado
según plano de Uso del Suelo P. F. R. 3B de 3 en actividad Suburbana,que el predio
objeto de licenciamiento. es producto de la licencia de parcelación aprobada mediante
Resolución Nº0081 de 20 de febrero de 2024, expedida por esta Curaduría Urbana y que
estudiada lásoHcitud por el equipo interdisciplinario se verificó que la solicitud consiste en

la solicitud de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva del proyecto
residencial "Simaruba Beach Cartagena".

Que el Decreto 1077 cie 2015, expedido por el Mínisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio,
reglamentario de fas lìcênCia... urbanísticas, indica en el artículo 2.2.6.1.1. 7 las
modalidades de licencia de construcci(>n y en Sll numeral primero y séptimo indica:

"1. Obra nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no

construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total".

Que el artículo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, expedido por el Ministerio de

Vivienda, Ciudad y Territorio, normatividad enunciada define la autorizaciónde ocupació
••

âEfirímuebles:
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! Por la cual se concede licencia de construcción en la
:é modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
c.:1 el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo MendozaJiménez 1A'' y ''Lote1B".

"Articulo 2.2.6.1.4.1 Autorización de Ocupación de Inmuebles. Es el acto mediante el cual
la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de obra certífíca mediante
acta detallada el cabal cumplimiento de:

1. Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de

obra nueva otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias, cuando se trate de proyectos que no requirieron supervisión técnica
independiente.

2. Las oras de adecuación a las normas de sismo resistencia y/o a las normas urbanlsticas y
arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos
de que . trata el presente decreto. Para este efecto, la autoridad competente realizará una

inspecci{>.n al sitio donde se desarrolló el proyecto, dejando constancia de la misma mediante
acta, en,a que se describirán las obras ejecutadas. Si estas se adelantaron de conformidad
con lo aprobado en la licencia, la autoridad expedirá la Autorización de Ocupación de
Inmueble$. En ningún caso se podrá supeditar la conexión de servicios públicos domiciliarios
a la obte1çión del permiso de ocupación y/o demás mecanismos de control urbano del orden
municipa/..p distrital. Dicha conexión únicamente se sujetará al cumplimiento de lo previsto en
la Ley 142. de 1994 y sus reglamentaciones o a las normas que lo adicionen, modífíquen o

sustituyan.

Parágrafo. La autoridad competente tendrá un término máximo de quince (15) dias hábiles
contados a. partir de la fecha de la solicitud, para expedir sin costo alguno la Autorización de
Ocupación dê. Inmuebles.

Parágrafo 2. Para las obras que no requirieren supervisión técnica independiente, de

confort11idad con lo establecido en el articulo 19 de la Ley 400 de 1997modífícadopor el articulo
5 de.rater. ..

1796 de 2016, la responsabilidad frente al cumplimiento de las normas sismo
resistente en• 'ª ejecución de la obra, recae exclusivamente sobre el titular de la licencia
urbanistica y el constructor responsable del proyecto.

Parfíg,afo 3. Lo dispuesto en el presente articulo no es exigible en las obras que deban
someterst:J a supervisión técniça in.<Jependiente, de conformidad con lo establecido en los

artlcu/Qf. 4•·y 6º de la Ley 1796 de 2016, las cuales deberán tramitar la Certífícación Técnica
de Ocupación en los términos y condiciones seflalados en la referida ley".

Que el Decreto 1 o-,-¡ de 2015, expedido por el Minísterio de Vivienda, Ciudad y Territorio en

el artículo2.2.6.1. h15 defiQ.e la responsabilidad del titular de la licencia así:

"Artículo 2.2.6.1.1.1. Responsabllideltltlll8.'de la licencia. El titular de la licencia será
el responsable de todas las obligaciones u,p11(5;c,s y arquitectónicas adquiridas con ocasión
de su expedición y extracontractualmente porlr:>S. perjuicios que se causaren a terceros en
desarrollo de la misma.

Parágrafo. Cuando los profesionales que suril)en el formulario único nacional para la
solicitud de licencias se desvinculen de la ejecûción de los dise/Jos o de la ejecución ob
deberán informar de este hecho al curador urbano o a la autoridâd municipal o
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deberán informar de este hecho al curador urbano o a la autoridad municipal o distrital
encargada de expedir las licencias, según corresponda, quien de inmediato procederá a

requerir al titular de la licencia para que informe de su reemplazo en un término máximo de 15
dias hábiles.

El profesional que se desvincule del proceso será responsable de las labores adelantadas bajo
su gestión hasta tanto se designe uno nuevo.

En caso pe que el curador urbano que otorgó la licencia ya no estuviere en ejercicio, se deberá
informat'.a la autoridad municipal o distrital encargada de la preservación, manejo y custodia
del expe<;liente de la licencia urbanistica otorgada".

Que a la petición se allego la documentación señalada en la Resolución Nº0462 de 13 de
jldio de 2017, modificada por la Resolución 1025 de 31 de diciembre de 2021, expedida
por elMinisteri9de VNìenda,Ciudad y Territorio.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, expedido/porel Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el solicitante manifestó
que desconocefäla dirección de correspondencia de los predios colindantes, en el
entendidoque so fincas localizadas en el suelo rural, por lo que se ordena citar mediante
aviso en el Diariô:. de amplia circulación de la ciudad El Universal, cuya publicación fue
efe.ctuada el día 02 de Julio de 2024. (parágrafo 1 del articulo 1 Resolución N°1025 de 2021

Min.vivienda).

Que. en cumplimientodel parágrafo primero del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de

2Ot5, expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se instaló la valla
ordenada en lugar visible y que la misma es legible desde la vía pública, en la que se

advierte. a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición
de la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, indicando el número de
radicación, fecha de radicación, la autoridad ante la cual se tramita la solicitud, el uso y
características básicas del proyecto.

Que han transcurrido más de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a

la fecha de la insh1ción de la valla sin que terceros se hayan constituido en parte dentro
de este trámite (arti.culo 2.?.6.1.2.2.2, Decreto 1077 del 2015, expedido por el Ministerio
de Vivienda, Ciudad y Territorio)

Que en cumplimientode lo dispuesto en el artíçulo32de la Ley .1796 de 2016, se informó
a través de oficio 2-2024-1448 enviado al correo electrónicoen fecha 02 de juliode 2024,
a la Inspección. de f>9licíc1. de Punta Canoa, autoridad para ejercer el control urbanístico
de la presente solicitud a fin de que estos puedan ejercer con oportunidad. y eficacia los

res11lfi1ctì,ms procesos de vigilancia y control del desarrollo urbanístico e inmobilia .,· _. _
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c.:. el Corregimientode Punta canoa, denominados, "Lote
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Que al proyecto se le dio el trámite correspondientey en él se designó a través del
Formulario Único Nacional (F.U.N.) como director de la construcción al ingeniero civil
CARLOS ANDRES ARDILA HERNANDEZ, con matrícula profesional 13202-153747,
como arquitecto proyectista a JUAN PABLO MARTINEZ GUTIERREZ, con matrícula
profesional A37422016-1143351032, como diseñador estructural y de elementos no
estructurales al ingeniero civil EGON PIERRE PAOLO STOHRQRAMIREZ,con matrícula
profesional 13202-229511, como geotecnista al ingeniero civil EMIRO FELIX VANEGAS
GOMEZ, con rpatrículaprofesional 13202-70719, y como SupervisorTécnico al ingeniero
civil FRANCISCO PUERTA ROMERO, con matrícula profesional N°25202-259705,
conforme lo esablece la ley 400 de 1997 y Ley 1796 de 2016.

Que en cumplimientodel artículo 3 de la ley 1796 de 2016, el solicitante designo como
revisor extemq del proyecto al ingeniero civil ALEJANDRO LOZA.NO BOWIE, con
matrícula prosional Nº19202-089747, quien mediante la firma de los planos
estructurales y)la expedición del memorial de revisión dirigido a esta Curaduría deja
constancia •

que\ el proyecto cumple con las normas de sismoresistencia vigente, lo
establecido en lã

.. ley 400 de 1997 y sus Decretos Reglamentarios.

Que el ingeniero\.civil revisor de estructuras de esta Curaduría, constató mediante la
revisión de los planos estructurales,memoria de cálculo estructural y estudio de suelos,
que el proyecto radicado bajo el número 13001-2-24-0167 el cual consiste en la
construcción de once (11) edificaciones de dos pisos más terraza, y una portería en un

piso., edificaci.ones destinadas para uso residencial del proyecto denominado .. Simaruba
Beach Cartagena" ubicado en el corregimiento de puntacanoa en la ciudad de Cartagena.
que dicho proyectocumple con las normas colombianas de diseño y construcción sismo
resistentecontenidasen la ley 400 de 1997 y sus decretos reglamentarios, conclusión a
la cual se llegó luego de constatar lo siguiente:

1) Que existe coincidencia de los ejes de columnas,de muros, vicios de escaleras
y áreas de placas, registrados en los planos arquitectónicos y estructurales,
respectivamente.
2) Que en el. presente trámite de licencia de construcción en la modalidad de obra
nueva se designaroo como ingeniero geotecnista a EMIRO FELIX VANEGAS
GOMEZ, con matrícula proional de ingeniero civil No 1320270719, Diseñador
de Estructuras a EGON PIERRE PAO'e STOHRQRAMIREZ, con matrícula
profesional No. 1320222951, como revisoridependiente a ALEJANDRO LOZANO
BOWIE con matrícula profesional ingeniero civil no. 19202089747 y supervisor
técnico a FRANCISCO Pf:TA RO,_,ERO,

con matrícula profesional N°25202-
259705, los cuales acreditaron su idoneidad y experiencia mediante la

,,, presentación de copia de sus respectivas matriculas profesionales
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::5 Por la .cual se conçede licencia de construcción en la
:é modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
c.:» el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo Mendoza Jiménez 1A,, y "Lote1B".

3) Que consultados los registros del COPNIA (consejo profesional nacional de
ingeniería y arquitectura) de sanciones vigentes que impiden el ejercicio de la

ingeniería, se constató que los profesionales arriba mencionados no tienen
sanciones disciplinarias
4) Que en cumplimientode lo establecido en el numeral 3 del artículo 5 de la

resolución Nº0462 de 13 de Julio de 2017, modificada por la Resolución Nº1025
de 31 de diciembre de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el

solicitarjte aportó el estudio de suelos, y en el cual se registran las

recomerjdaciones que debe seguir el ingeniero estructural en el diseño de la
cimentâción y obras de contención, la definición de los efectos sísmicos locales,
los

• proêedimientos constructivos que debe emplear el constructor y el plano de
localizaçión de sondeos en el área de influencia del proyecto, por lo tanto el

proyectq cumple con las especificaciones dadas por los títulos A y H del
ReglamentoNSR-10.
5) Que ên cumplimientode lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la
resolución Nº0462 de 13 de juliode 2017, modificada por la Resolución Nº1025 de
31 • de diçiembre de 2021 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el

solicitante5aportó el diseño estructural en 9 planos, identificados en su rótulo por
las notació1;1es y contenidos, así: PLANOS DE CASA CORAL SON 3: Plano 1/3:

planta de cimientos, detalle de escalera, detalle de zapatas, detalle de vigas de
cimientos, despieces de columnas; Plano 2/3: planta losa de entrepiso 2do piso,
planta losa de terraza, planta losa de cubierta, detalle vigas de borde, corte C-C,
corte. D-D, despiece vigas de cubierta; Plano 1/3: planta vigas 2do piso, despiece
vigas· terraza. PLANOS CASA TEKA SON 4: planta de cimientos, detalle de
escalera, détalle de zapatas, detalle de vigas de cimiento, despiece de columnas.
Plano 2/4: Planta de losa de entrepiso 2do piso, planta losa de terraza, planta losa
de. cvbierta,detalle vigas de borde, corte c-c, corte D-D, despiece vigas de cubierta.
Plano 3/4: despiece vigas 2do piso. Plano 4/4: despiece vigas de terraza. PLANOS
DE PùRTERfASON 2: Plano 1/2: planta de cimientos, detalle de zapatas, corte C-
C losa rtl.,cizade cubierta, detalle vigas de cimientos, despiece de columnas;Plano
2/2: planta losas de cubierta,. despiece de vigas de cubierta y los cuales contienen
el diseño

dé•''••E:,tructura
de una edificación de dos pisos más terraza y semisótano

para uso residencial, ç!º sistema de resistencia de fuerzas horizontales y cargas
verticales lo componen pórtiÇ(l

en concreto resistentes a momentos y para obras
menores pórticos en concreto resitentes a momentos los cuales se encuentran
prescritos para zonas de amenaza sísmieéJ baja, por el capítuloA.3 del Reglamento
NSR-10.
6) Que en la memoria de cálculo y en los planos estructurales se registra el diseño
de la cimentación, el cual consiste en cimentaciones superficiales zapatas aisladas

diseño se ajusta a las recomendaciones de ìngenieríadel estudio de su y

Q CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33 - 23 \.i,(+57) (605) 6654912
ca PQRSD: cu2.siadoc.co/SiadocWeb Iii:: www.curaduria2cartagena.co

Página5de 12

Vlgil.-,do por



cu
UR

e
RESOLUCIÓNNº0105 DE 21 DE MARZO DE 2025

! Por la cual se concede licencia de construcción en la
=e modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
c..::. el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo Mendoza Jiménez 1A" y "Lote1B".

a las especificaciones de diseño dadas por los títulos Cy H del ReglamentoNSR-
10.

7) Que en los planos estructurales y en la memoria de cálculo se registran como

materiales de construcción para los elementos estructurales propuesto, concreto
21 Mpa y acero de refuerzo de 420 Mpa los cuales se encuentran dentro de los
materiales propuestos por la ley 400 de 1997.

Que en cumplimientodel artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el
Decreto 2218 de 2015, articulo 11, el peticionario canceló y aportó el pago de las expensas
generadas por el trámite ante esta curaduria urbana, la generación y cancelación de la

Estampill.a Pro-Culturaal Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - !.P.C.C. y el

Impuestode Delineación Urbana para la construcción,productode su autoliquidación ante
la Secretaríade Hacienda Distrital, según lo dispuesto en el Decreto 081 O de 09 de junio
de 2023.

Que, realizados los estudios correspondientes, se consideró que es viable expedir la
licencia urbanísticasolicitada, por lo que, el curador Urbano N°2 de Cartagena de Indias,

RESUELVE:
Artículo primero:> conceder licencia de construcción en la modalidad de obra nueva del
proyecto multifami.liar "Simaruba Beach Cartagena"; sobre predios ubicados en el
Corregimiento de Punta Canoa, denominados, "Lote 1A" y "Lote1 B", identificados con
matrícula inmobiliaria 060-276157, 060-276158 y Nupre

1300100010()CJ000023116000000000 (anterior 000100023116000),
130010001000000023117000000000 (anterior 000100023117000), respectivamente; a
favor' de la sociedad TOP MAINO S.A.S, identificada con NIT 900.745.439-1,
representada legalmente·porla señora VIVIANA RAMIREZ VALERO, identificada con la
cédula de ciudadanía N°1.032.412.230 de Bogotá D.C, señor RODRIGO QUIÑONES
CÁRDENAS., iden.tificado con la cédul, e ciudadanía N°9.079.512 de Cartagena, señora
ROCIO DEL

..•.CRMEN GUERRERO GUTIEREZ DE PIÑE.RES, identificada con la
cédula de

ciudanía
N°32.722.080 de Barranquilla,señor DANIEL FELIPE NORIEGA

GUERRERO,ide11tificado con la cédula de ciudadanía N°1.020.716.958 de Bogotá D.C,
señor JAVIER ANDRES NORIEGA GUERRERO, identificado con la cédula de
ciudadanía Nº1.018,418.867d

... E:J9gotá D.C, quienes actúan a través de su apoderada
señora SABINA CLAUDIA GUERRl;Ç) GUTlREZ DE PIÑERES, identificada con la
cédula de ciudadanía Nº45.457.349 de Cartagena.

Artículo segund<>: aprobar once (11 l planos arquitectónicoscontentivos del proyecto que
se autoriza, identificados como PlanQ lìlº111: levantamientotopográfico. Plano Nº 1: plano
general de lotificación, localización, perfil vial, cuadrode áreas y cuadro de coordenadas
Pla(!!,> .. N?;. plano propuesta implantación unidades privadas manzanas X y Z, n

Q CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33- 23 c_.(+57) (605) 6654912
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R
N

X .y Z, localización y perfiles viales. Plano Nº 3: plano propuesta implantación unidades
privadas manzanas J y N, localización y perfiles viales. Casa tipo Coral: Plano Nº 1/2:
planta primer piso, planta del segundo piso, planta de terraza y planta de cubierta. Plano
Nº 2/2 fachada frontal, fachada lateral, corte A-A y corte B-B. Casa tipo Teka: Plano Nº
1/2: planta primer piso, planta del segundo piso, planta de terraza y planta de cubierta.
Plano Nº 2/2 fachada frontal, fachada lateral, corte A-A y corte B-B. fachada frontal,
fachada lateral, corte A-A y corte B-B. Plano 1/1: planos de la portería.Plano Nº 1/2 planta
general y planta de cubierta de la portería. Plano Nº 2/2: corte A-A, corte B-B, fachada
frontal, fachad, lateral derecha, fachada lateral izquierdo y fachada posterior, elaborados
y firmados pòl el arquitecto JUAN PABLO MARTINEZ GUTIERREZ, con matrícula
profesional A37422016-1143351032 y también aprobar el diseño estructural en 9 planos,
identificados en su rótulo por las notaciones y contenidos, así: PLANOS DE CASA CORAL
SON 3: Planº}/3: planta de cimientos, detalle de escalera, detalle de zapatas, detalle de
vigas.de cimie1'1fos, despieces de columnas;Plano 2/3: planta losa de entrepiso 2do piso,
planta losa de trraza, planta losa de cubierta, detalle vigas de borde, corte C-C, corte D-
D, despiece vigªs de cubierta; Plano 1/3: planta vigas 2do piso, despiece vigas terraza.
PLANOS CASA<"fEKASON 4: planta de cimientos, detalle de escalera, detalle de zapatas,
detalle de vigas.cf cimiento, despiece de columnas. Plano 2/4: Planta de losa de entrepiso
2do piso, planta lôsa de terraza, planta losa de cubierta, detalle vigas de borde, corte c-c,
corte D-D, despie vigas de cubierta. Plano 3/4: despiece vigas 2do piso. Plano 4/4:
clèspiece vigas dê. terraza. PLANOS DE PORTERIA SON 2: Plano 1 /2: planta de
cimientos, detalle de zapatas, corte C-C losa maciza de cubierta, detalle vigas de
cimientos, dspiece de columnas; Plano 2/2: planta losas de cubierta, despiece de vigas
de cubierta;

•

èlaborados y firmados por el diseñador estructural ingeniero civil EGON
PIERRE. PAOLO STOHRQ RAMIREZ, con matrícula profesional 13202-229511,
correspondientesa• ta obra cuya ejecución se autoriza, los cuales se integran a esta
resolución pc!ra que formen parte de ella.

Parágrafo: Aprobar licencia de construcción en la modalidad de obra nueva del proyecto
de uso residencial multifamiliardenominado "Simaruba Beach Cartagena", localizado en
la Zona Norte, distribuida así:

EDIFICACIÓN APROBADA
US():DEl.A

ÊDIFÎCÂCIÓN vivienda - Altura 2 pisos
Ã:READELPREDIO 121.712,18M2

FRENTEDELiPREDIO 330,90ML sobre la vía existente

Antejardín - vía interna: 5,ooML
Posterior - 3.ooML
Lateral izquierdo 3,ooML, lateral derecho: 7,B0ML
Se desarrolla en la parcela Nº1 y en la parcela Nº 2 y está
comprendida por 11 unidades privadas, de uso reside ·a1 en -:.....••

9. CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33 - 23 \.(+57) (605) 6654912
•

D PQRSD: cu2.siadoc.co/SiadocWeb www.curaduria2cartagena.com erìntend•nci• d•
Pãglna7 de 12 rìado y.Registro



RADUR
URB N

e
ffi RESOLUCIÓNNº0105 DE 21 DE MARZODE 2025
; Por la cual se concede licencia de construcción en la
:= modalidad de obra nueva sobre predios locali:zados en
c.:, el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo MendozaJiménez 1 A,, y uLote1 B".

iNDICEDE
OCUPACIÓN

dos pisos y la porteña; el proyecto se distribuye así: Unidad
privada tipo teka (4 unidades) que se desarrolla en área
privada de 400,ooM2 y 800,ooM2 las cuales se distribuyenasi:
Piso 1 contiene dos estacionamientos,sala, escalera, cocina,
una alcoba y un baño. Piso 2 contiene dos alcobas, dos
baños, estar y escaleras, con un área construida por unidad
de 173,60M2. Unidad privadatipo Coral (7 unidades) que se
desarrolla en área privada de 300,ooM2 y 400,ooM2, las
cuales se distribuyen asi: piso 1 contiene dos
estacionamientos,sala, escalera y cocina. Piso 2 contiene dos
alcobas, dos baños, con área construida por unidad de
122,18M2. La porteríacontiene área de lobby y baño.
Total, área construida de 1.695,47M2
Indice de ocupación es el 0.66% equivalente a un área de
798,68M2, el cual cumple con el índice máximo exigido por la
norma del 10%.

Articulo. tercerq: reconocer como director de la construcciónal ingeniero civil CARLOS
ANDRES A.ftDll,..A HERNANDEZ, con matrícula profesional 13202-153747, como

arquitecto proyijptista a JUAN PABLO MARTINEZ GUTIERREZ, con matrícula
profesional A374i2016-1143351032,como diseñador estructural y de elementos no
estructurales al ingeniero civil EGON PIERRE PAOLO STOHRQRAMIREZ,con matrícula
profesional 13202-229511, como geotecnista al ingeniero civil EMIRO FELIX VANEGAS
GOMEZ, con matrículaprofesional 13202-70719, y como SupervisorTécnico al ingeniero
civil FRANCISCO .

PUERTA ROMERO, con matrícula profesional N°25202-259705,
conforme to êstaplece la ley 400 de 1997 y Ley 1796 de 2016.

Parágl'êlfo: Reconocer como profeional responsable de la revisión de los diseños
estructules al. ingeniero ALEJANDRO LOZANO BOWIE, con matrícula profesional
N°19202-089747,. designado de man.Elra autónoma por el titular de la licencia, a fin de dar
cumplimientoat artículo 3 de la ley 17 de 2016.

Artículo cuarto: la rigencia de esta I;cencia ur.banística es de treinta y seis (36) meses,
contados a partir de la fecha de su fflcutoria (artículo2.2.6.1.2.4.1 Decreto 1077 de
2015).
Artículo quinto: se le indica àltit1,.1lar ele esta lincia, según las obras que se autorizan,
las obligaciones que señala el articulo 2.2.6.1,2-ª.6 del Decreto 1077 de 2015, que a

continuación se relacionan:

I.

:S'.ª!.f'C::ia =ailu:esej!::=:!t:9 ;;Oelementos constitutivos del espacio público, .•·

··-

Q CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33 - 23 (+57) (605) 66 2
D PQRSD: cu2.siadoc.co/SiadocWeb 11t www.curaduria2cartagena.com
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a5 RESOLUCIÓNNº0105 DE 21 DE MARZO DE 2025
; Por la cual se concede licencia de construcción en la
= modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
CJ el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo MendozaJiménez 1A" y "Lote1B''.

II. Cuando se trate de licencias de urbanización,ejecutar las obras de urbanización
con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas
públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos
colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad
competenteexpida.

Ill. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean

requeridos por la autoridad competente.
IV. Cumpli.rconel programa de manejoambiental de materiales y elementos a los que

hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el
acto qu la modifique o sustituya,para aquellosproyectos que no requieren licencia
ambienti:1I, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de
conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en

materia de licenciamiento ambiental.
V. Cuando trate de licencias de construcción,solicitar la Autorización de Ocupación

de Inmueblesal concluir las obras de edificación en los términos que establece el
artículo 21.6.1.4.1 del presente decreto.

VI. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala
el Título lel ReglamentoColombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR)
10.

VII. Garantizarduranteel desarrollode la obra la participación del diseñador estructural
del proyecto\y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios
aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el
constructor y/o supervisor técnico independiente. las consultas y aclaraciones
deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión.

VIII. Designar en ûn término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a

aquel que se desvinculóde la ejecuciónde los diseños o de la ejecuciónde la obra.
Hata tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del
profsional saliente será el titular de la licencia.

IX. Obtener, prvia la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que
requieren supervisióntécnica independiente,el Certificado Técnico de Ocupación
emitido por parte del SupervisorTécnico Independientesiguiendo lo previsto en el
Título I del ijeglamentoColombiano de ConstrucciónSismo Resistente NSR-1 O. El
certificado téeniêo de. ocupación deberá protocolizarsemediante escritura pública
en los términos y condicioestablecidos en el artículo 6" de la ley 1796 de 2016.
La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado
Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,incluyendo las

previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la

norma que la adicione, modifique o sustituya.No se requiere su protocolización en

el reglamentode propiedad horizontal.
wom,,·■r para el caso de proyectosque requieren supervisióntécnica independiente,
copia de las actas de la supervisióntécnica independiente que se expida

Q CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33 - 23 \_(+57) (605) 6654912
•
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i:5 RESOLUCIÓNN°0105 DE 21 DE MARZO DE 2025
:! Por la cual se concede licencia de construcción en la
= modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
c..:1 el Corregimientode Punta Canoa, denominados, 11Lote

Arq. Guillermo MendozaJiménez 1A" y uLote1B".

XL

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las
autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito
quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del
proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos
en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de
construcción,se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el
responsable de esta obligación.
Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que
señalenJlas normas de construcción Sismo Resistentes.
Instalar.;los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua,
establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o

sustituya.
CumpliLCon las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre
eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de
discapacidad.
Cumplir \c;pn

las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo
resistente/vigente.
Dar cumplimientoa las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio
de sus. competencias.
Realizar la publicación establecida en el artículo2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto
en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren
ubicados los inmuebles.

golicifäfeQjlostérminos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4. 7 del presente decreto
la diligenciade. inspección para la entrega material de las áreas de cesión.
Dar cumplimientoa. las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el
MiQi$terio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio
de sus competencias. Dotar. de equipos de detección y sistema hidráulico de
protecçiê>n icontra incendio (artículo 102 del acuerdo 45 de 1989).
A colocar mal.las protectoras/hacia los predios colindantes y el espacio público para
evitar quei/ la•• çaída de. e.scombro pueda ocasionar accidentes a las personas o

daños matêfi.ales a los inmuebles vecinos e impida la emisión al aire de material
particulado.
A no botar los escombros

enl cuerpos de agua internos y externos de la ciudad,
en las calles plazas, Murallas, •

mar, bahíêi,. çaños y otros sítios en los que está
prohibido el descargue. Artículo 88 det Acuerdo 45 de 1989. Por consiguiente,
deberá trasladarlos a las escombreras autorizadas por EPA, en la jurisdicción del
Distrito de Cartagena, Resofüción 1.30 de2(.)15.
A responder por los perjuicios causados/êiterceros.pormotivo de la ejecuciónde la
obra. (Artículo6.0 del. Decreto 2150 de 1995). Afiliar a un organismode urid

..oc1,a1 al personal que se vincule para la ejecucióndel proyecto.

Q CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33- 23 \_(+57} (605) 6654912
Cil! PQRSD: cu2.siadoc.co/SiadocWeb ••ilt• l."IWW,êùraduria2cartagena.c
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:I Por la cual se concede licencia de en la

modalidad de obra nueva sobre predios localizados en
el Corregimientode Punta Canoa, denominados, "Lote

Arq. Guillermo Mendoza Jiménez 1A" y 11Lote1B".

XXlk A comunicar a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE PUNTA CANOA,
PERTENECIENTE A l,A.LQCAUDADDE LA VIRGEN·YTURÍSTICA¡lainiciación
de k>s trabajosde construcción,.. y abrir un·. libro de interventoria,para rubrica. y sello
de la autoridad competenteDistrital;, para efectos del control de visitas del distrito a

I.a obra en cumplimientode las ..funciones de vigilancia y control que .. legalmente le

corresponda a la administración Distrital. (Artículo 350 y 355 del Decreto··o977 de
2001).

XXIII. A no ini4iar la ejecuciónde las obras hasta cuando se encuentre ejecutoriadaesta

resó!.Jn.
A cumplircon lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016, Titulo XIV, Capítulo

I; Comportamientos que afectan la integridad Urbanística.

Parágrafo. previene al propietario y al constructor responsable de las

responsabilidades y lineamientos de la demolición contenidas en los artículos34, 35 y 36
del A,q,1, de· 1989. Constituir una póliza de responsabilidad contêtual segú

lo
señalado'en elrartículo 27 del Acuerdo 45 de 1989. Adelantar la demolición de manera

êséalôftãdà tfpués dê habef êûmplido cdn ··tos requisitos sobre cierre, protección a

tercero!.yde medias de salubridad y segurid ún lo señalado en el artículo 221

Af!r;tf!..
.

. /)!989.
Cerrar

previar11ente tod .
.

. .

.••··

...

ción a demoler, con cerca

provisionaldf! marera m
•

ues, con ra máxima.de 2 metros sobre el limite
fro.ntaldela propiedad, si

•

.l'din o pacio entre dicho limite y la edificación,
,11 ·a:;Jma puerta adecuad d"·y ida de materiaÌs y de personas. Si la

edifiêaciónestasobreel nm· ad la ce ca proyisionalse separará no

menos de O. 75 metros, ni
• do estcyexceda de 1.50 metros

de ancho,◄ú11lo dispue 5,dé 1988:-
#'·'""'

Artícule.exto:"Bfti?œsoluciõn solicitante y a cualquier
persona. o. autoridades que. se hu trámite, en los términos
previstos •. en el Código de Pro de lo , Contencioso
Administrativo. La constancia de .là no

• ién·se-á;exaráal expedien1tta. 1gnel evento
que el solicita11te de la licencia sea un paseador, el acto que resuelva·1â<solicit.ud se le
notificará al propietario inscrito del bien objeto de la licencia en la forma indicada
anteriormente (art.íCUlo 2.2.6.1.2 .. 3.7 Decreto 1077 de 2015}.

Artículo séptimo: el titulardeJ licencia está obligado a identificar la obra instalando una

valla que deberá permanecer durant«:! todo el tiempo de ejecución de las obras, cuya
dimensión mínimaserá de un metro (1,00rn} por setenta (0.70m) centímetros, localizada
en lugar visible desde la vía pública más importante.sobrela cual tenga frente o límite el
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. La valla deberá indicar al
menos: la clase y númerode identificación de la licer1cia, y la autoridad que .la expidió, el
nombre o razón social del titular de la licencia, la dirección del inmueble,vigencia de la
licencia, descñpción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia e cialm

CENTRO, CALLE DEL CANDILEJO, CRA 6 No 33- 23 rt_{+57) (605) 6654912
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= modalidad de obra nueva sobre p

el Corregimientode Punta Canoa, deñomi
Arq. Guillermo MendozaJiménez 1A" y "Lote1B".

al uso o usos autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones,
númerode estacionamientos y número de unidades· habltacionales,.turisticos o de otros
usos. ha valla o aviso se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra,
emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer
instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra (artículo2.2.6.1.4.9 del Decreto
1077 de 2015).

Articulo octao: que la expedición de la licencia o conlleva pronunciamientoalguno
acerca de la titularidad de derechos reales ni de la posesión sobre el inmueble objeto de
ella. La licencia recae sobre el inmueble y produce todos sus e.fectos aun cuando sea

enajenado. Lo anterior conformeal inciso 2° del articulo 2.2.6.1.2.3.3 del Decreto 1077 de
2015.

Articulo noveno: contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante
esta curadoria urbana y apelación ante la Oficina de Planeación Distrital, dentro de los
diez (10) diassiguientesa la notificación de este. acto administrativo, los cuales serán
presentados an esta Curaduria.

-

IMÉNEZ
gena de Indias

24-0167

üiff:iun1:2RTIDO
Et TRÁMITE tEGAt

PRESENTARAN Rêcic::Uf Sf

MMINISTRATIVO QUEDA EN FIRME ero
EJECUTORIADO El

21 ABR. 2025
OE CONFOINIDAOCON El.ARîÍClJLO 87 U.At.A,

.,,.,,.,,.4.'ir
Lo•

W,,,,.
"-laz
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INFORMACION GENERAL

Nombre Curaduria: CURADURIA 2 DE CARTAGENA
Departamento: BOLIVAR
Municipio:  CARTAGENA
Curador (a): Guillermo Enrique Mendoza Jimenez
Correo:  curaduriados.cartagena@supernotariado.gov.co
Telefono:  (5) 660 08 19
Dirección :  Carrera 6 No.33 - 23 Cartagena de Indias Bolivar

13001-2-24-0167

RADICACIÓN DEL PROYECTO

NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROYECTO: 13001-2-24-0167
NÚMERO DE ACTO ADMINISTRATIVO: 0105-2025
REQUIERE CERTIFICACIÓN TECNICA DE OCUPACIÓN: SI
REQUIERE AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE:  SI
FECHA DE RADICACIÓN LEGAL Y EN DEBIDA FORMA::  2024-06-27
FECHA DE EXPEDICIÓN:  2025-03-21
FECHA DE EJECUTORIA:  2025-05-21

OBSERVACION DE LA LICENCIA:

Tipo de autorización

Tipo: CONSTRUCCION
OBRA NUEVA / 36 meses

Vigencia: 36 meses
Hasta: 2028-05-21

Usos aprobados
VIVIENDA - NO VIS
Unidades de Uso: 11

Usos de parqueadero
PARQUEADEROS PRIVADOS
Unidades de parqueadero: 22



Titulares

900745439
Nit
TOP MAINO S.A.S.

RODRIGO QUIÑONES CÁRDENAS
Cédula de ciudadania
9079512

ROCIO DEL CARMEN GUIERRERO GUTIERREZ DE PIÑERES
Cédula de ciudadania
32722080

DANIEL FELIPE NORIEGA GUERRERO
Cédula de ciudadania
1020716958

JAVIER ANDRES NORIEGA GUERRERO
Cédula de ciudadania
1018418867

Inmuebles

Predio: SUB-URBANO
Matricula: 060-276157
Chip - C. Catas.: 000100023116000
Dirección: CORREGIMIENTO DE PUNTA CANOA, DENOMINADO, "LOTE 1A"
Area: 59587 Metros

Predio: SUB-URBANO
Matricula: 060-276158
Chip - C. Catas.: 000100023117000
Dirección: CORREGIMIENTO DE PUNTA CANOA, DENOMINADO, "LOTE 1B"
Area: 62125.00 Metros

Descripción de la licencia

Planos Estructurales: 9
Planos Arquitectonicos: 11
Planos Subdivisión: 0
Planos Urbanización: 0
Planos Parcelación: 0
Memorias de calculo: Si
Memorias de suelo: Si
Anexo: Acto Administrativo

Correcciones - Salvedades

Actos administrativos asociados

https://sisg.supernotariado.gov.co/files/licenciassnr/20250529112316&L3RtcC9waHA5eE1xblM=.pdf

